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Razón social: Viajes Plautador, S C, bajo la denominación co-
mercial de Viajes Plautador.
Código ídentificativo: AN-411807-2.
Domicilio social: C/ Buenos Aires, núm. 40, 41700, Dos Her-
manas (Sevilla).

Persona física: Don Antonio Jesús Ortega Jiménez, bajo la de-
nominación comercial de Viajes Glauka, S.F.
Código identificativo: AN-111808-2.
Domicilio social: C/ Colegio Naval Sacramento, núm. 12, 
11100, San Fernando (Cádiz). 

Razón social: Viajes Ejisol, S.L., bajo la denominación comer-
cial de Viajes Ejisol.
Código identificativo: AN-041809-2.
Domicilio social: C/ Carretera de Málaga, 161, El Ejido (Almería).

Persona física: Don José Antonio Parra Muñoz, bajo la denomi-
nación comercial de Parra Travel.
Código identificativo: AN-041810-2.
Domicilio social: C/ Ancha, núm. 7, bajo, 04600, Huércal-
Overa (Almería).

Razón social: Indigo Incomig & Incentives, S.L., bajo la deno-
minación comercial de Indigo Incoming & Incentives. 
Código identificativo: AN-291811-2 (On line).
Domicilio social: C/ Camelia, s/n, bq. 1-f, Urb. Golf Resort, 
29630, Benalmádena (Málaga).

Razón social: Josemart viajes, S.L., bajo la denominación co-
mercial de Josemart viajes.
Código identificativo: AN-181812-2.
Domicilio social: C/ Leones, núm. 6, bajo, local b, 18561, 
Montejícar (Granada).

Persona física: Doña Inmaculada Ruiz Campaña, bajo la deno-
minación comercial de Viajes Inma Ruiz.
Código identificativo: AN-181813-2.
Domicilio social: C/ Prolongación Reyes Católicos, núm. 76, 
18360, Huétor-Tájar (Granada).

Razón social: Alemafranca, S.L., bajo la denominación comer-
cial de Frank ś Travel.
Código identificativo: AN-291814-2.
Domicilio social: C/ Prolongación del Fuerte Edificio Marino, 
local 11, bis, 29600, Marbella (Málaga).

Razón social: Central de Reservas Cabo de Gata, S.L., bajo la 
denominación comercial de Central de Reservas Cabo de Gata.
Código identificativo: AN-041815-CR.
Domicilio social: Avda. de Iryda, s/n, Edificio Reina Sofía, 
04110, Campohermoso-Níjar (Almería).

Razón social: Viajes Malua, S.L., bajo la denominación comer-
cial de Viajes Malua.
Código identificativo: AN-291817-2.
Domicilio social: C/ Doctor Fleming, 2, local 1, 29740, Vélez-
Málaga (Málaga).

Persona física: Don Enrique Osuna López, bajo la denomina-
ción comercial de Viajes 7 mundos.
Código Identificativo: AN-181818-2.
Domicilio Social: C/ Plaza de Abasto, núm. 9, 18230, Atarfe 
(Granada).

Razón social: Leiman Travel, S.L., bajo la denominación co-
mercial de Leiman Travel.
Código identificativo: AN-041819-2.
Domicilio social: C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 5, 04004 
(Almería).

Persona física: Doña Esperanza Moreno Lucena, bajo la de-
nominación comercial de Agencia de Viajes y Turismo Espe-
ranza. 
Código identificativo: AN-141821-2.
Domicilio social: C/ Francisco Cobos Márquez (esq. a Dr. Emilio 
Luque), 14520, Fernán-Núñez (Córdoba).

Persona física: Doña María del Sol López Gálvez, bajo la deno-
minación comercial de Agencia de Viajes Vilchestour.
Código identificativo: AN-231822-2.
Domicilio social: Travesía Doctor Fleming, núm. 1, 23220, Vil-
ches (Jaén). 

Sevilla, 2 de octubre de 2008.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 16 de septiembre de 2008, por la que 
se crean y se suprimen ficheros con datos de carácter 
personal en el ámbito de la Empresa Pública Hospital 
Costa del Sol.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta-
blece que la creación, modificación o supresión de los ficheros 
de las Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por me-
dio de una disposición general publicada en el Boletín Oficial 
del Estado o Diario Oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, dispone que serán objeto de 
inscripción, en el Registro General de Protección de Datos, los 
ficheros automatizados que contengan datos personales y de 
los cuales sean titulares las Administraciones Públicas, entre 
ellas las de las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de que 
se inscriban, además, en los registros a que se refiere el ar-
tículo 41.2 de la mencionada Ley.

Asimismo, recientemente se ha publicado el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en el 
que se desarrollan los artículos arriba referidos concretamente 
en los Capítulos I y II del Título V.

Debido a la aplicación de la Instrucción 1/2006, de 8 de 
noviembre, de la Agencia Española de Protección de Datos, 
sobre el tratamiento de datos personales con fines de vigilan-
cia a través de sistemas de cámaras o videocámaras, se hace 
necesaria la creación del fichero Cámaras de Vídeo Vigilancia, 
lo que supone el cumplimiento del deber que impone la nor-
mativa de protección de datos.

También es objeto de la presente Orden suprimir los fi-
cheros «Proveedores», «Personal» e «Historias Clínicas», crea-
dos mediante Orden de 27 de febrero de 1997, que existen en 
la actualidad en la Empresa Pública Hospital Costa del Sol. 
Fundamentalmente se pretende proceder a la nueva creación 
de tales ficheros con la finalidad de adaptarlos a las especifi-
caciones contenidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre y en su reglamento de desarrollo, cuyas fechas de 
publicación son posteriores a la de la citada Orden, incorpo-
rando ciertos aspectos no contemplados como el nivel exigible 
respecto a las medidas de seguridad y buscando una mayor 
claridad de cara al ciudadano.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confie-
ren los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
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y al objeto de dar cumplimiento al citado artículo 20 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, y el Real Decreto 1720/2007, de 
21 de diciembre, de desarrollo de la misma, la presente Orden 
tiene por objeto la creación y supresión de los ficheros con da-
tos de carácter personal gestionados por la Empresa Pública 
Hospital Costa del Sol que figuran como Anexo I y II respecti-
vamente de la presente Orden.

Segundo. Medidas de índole técnica y organizativas.
Los titulares de los órganos responsables de cada fichero 

automatizado adoptarán las medidas necesarias para asegu-
rar la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos, 
así como los conducentes a hacer efectivas las demás garan-
tías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, y Real Decreto 1720/2007, de 
21 de diciembre, teniéndose en cuenta la Disposición Transito-
ria Segunda, apartado 3.º, del citado Reglamento.

Tercero. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en los fi-

cheros regulados por la presente Orden, sólo podrán ser ce-
didos en los términos previstos en los artículos 11 y 21 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre.

2. Igualmente se podrán ceder al Instituto de Estadística 
de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la Ley 
4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, los datos contenidos en los ficheros 
referidos en el Anexo de esta Orden, cuando éste lo demande.

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento de datos.
1. La Empresa Pública Hospital Costa del Sol podrá ce-

lebrar contratos de colaboración para el tratamiento de datos 
con estricto cumplimiento de lo señalado en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, y Real Decreto 1720/2007, de 
21 de diciembre, respecto a las garantías y protección de los 
titulares de los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Empresa Pública Hospital 
Costa del Sol, presten servicios de tratamiento automatizado 
de datos de carácter personal realizarán las funciones enco-
mendadas conforme a las instrucciones del responsable del 
tratamiento y así se hará constar en el contrato que a tal fin se 
realice, no pudiendo aplicarlos o utilizarlos con fin distinto, ni 
comunicarlos, ni siquiera para su conservación, a otras perso-
nas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la ci-
tada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y Capítulo III 
del Título II del Real Decreto 1720/2007.

Quinto. Derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos.

Las personas afectadas por los ficheros podrán ejercitar 
su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
de datos, cuando proceda, ante el órgano que se determina en 
el Anexo de esta Orden, y teniéndose en cuenta lo previsto en 
el Capítulo I del Título III del Real Decreto 1720/2007.

Sexto. Inscripción de los ficheros en el Registro General 
de Protección de Datos.

Los ficheros creados, así como las supresiones previstas 
en esta Orden serán notificadas por la Empresa Pública Hos-
pital Costa del Sol a la Agencia Española de Protección de 
Datos para su inscripción en el Registro General de Protección 
de Datos.

Séptimo. Derogación normativa.
Se derogan cuantas disposiciones de igual e inferior rango 

se opongan a lo dispuesto en esta Orden y expresamente la 
Orden de 27 de febrero de 1997, por la que se crean fiche-
ros automatizados de datos de carácter personal del Hospital 
Costa del Sol.

Octavo. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de septiembre de 2008

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

FICHEROS DE NUEVA CREACIÓN

Fichero: Cámaras de Vídeo Vigilancia.

a) Órgano responsable: Dirección Gerencia de la Empresa 
Pública Hospital Costa del Sol.

b) Usos y fines: Gestión de la seguridad de los edificios de 
la Empresa Pública Hospital Costa del Sol, mediante cámaras 
de vídeo sin audio.

c) Personas o colectivos afectados: Personas que acce-
dan a las instalaciones sometidas a vigilancia por cámara de 
vídeo en los edificios gestionados por la Empresa Pública Hos-
pital Costa del Sol.

d) Procedimiento de recogida de datos: A través de las 
grabaciones de imágenes, sin audio, a través de cámaras de 
vídeo ubicadas en diferentes áreas de la Empresa Pública 
Hospital Costa del Sol.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Imáge-
nes de vídeo en formato AVI.

f) Cesiones de datos que se prevén: A los Cuerpos de 
seguridad e instancias judiciales.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Dirección Gerencia de la Empresa Pública Hospital Costa del 
Sol, Carretera de Cádiz, km 187, Marbella, Málaga, 29603.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Medio.

Fichero: Proveedores.
a) Órgano responsable: Dirección Gerencia de la Empresa 

Pública Hospital Costa del Sol.
b) Usos y fines: Almacenamiento de toda la información 

necesaria sobre los proveedores de la Empresa Pública Hospi-
tal Costa del Sol, necesaria para la gestión económica y admi-
nistrativa de la misma.

c) Personas o colectivos afectados: Personas físicas o ju-
rídicas que hayan ofertado bienes y servicios a la Empresa Pú-
blica Hospital Costa del Sol mediante cualquiera de los proce-
dimientos contemplados en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público.

d) Procedimiento de recogida de datos: Proporcionados 
por los propios proveedores mediante declaración formulario.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: identifi-
cador único del Proveedor, CIF, Nombre y apellidos, Dirección 
Postal y Electrónica, Teléfonos fijo/móvil/fax, identificación So-
ciedad y cuentas bancarias.

f) Cesiones de datos que se prevén: Administración tribu-
taría en los casos previstos por la Ley, entidades bancarias e 
instancias judiciales.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
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Dirección Gerencia de la Empresa Pública Hospital Costa del 
Sol, Carretera de Cádiz, km 187, Marbella, Málaga, 29603.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Básico.

Fichero: Personal.
a) Órgano responsable: Dirección Gerencia de la Empresa 

Pública Hospital Costa del Sol.
b) Usos y fines: Almacenamiento de toda la información 

necesaria sobre los trabajadores de la Empresa Pública Hos-
pital Costa del Sol con fines administrativos y de calculo de 
nómina.

c) Personas o colectivos afectados: Personal contratado 
por la Empresa Pública Hospital Costa del Sol, personal en 
prácticas y personal que haya optado a procesos de selección.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio intere-
sado a través de formularios, entrevistas y declaraciones.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: identifi-
cador único de Personal (IP), NIF, NSS, Nombre y Apellidos, 
Dirección Postal y Electrónica, Teléfonos fijo/móvil, estado civil, 
sexo, datos de nacimiento y residencia, datos bancarios, eco-
nómicos y financieros (ingresos, rentas, nómina), categoría la-
boral, datos curriculares, altas y bajas, motivo de las mismas.

f) Cesiones de datos que se prevén: Organismos de la 
Seguridad Social, Hacienda Pública y Tributaria, Bancos y Ase-
guradoras e instancias judiciales.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Dirección Gerencia de la Empresa Pública Hospital Costa del 
Sol, Carretera de Cádiz, km 187, Marbella, Málaga, 29603.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Medio.

Fichero: Historias Clínicas-Demográficos.
a) Órgano responsable: Dirección Gerencia de la Empresa 

Pública Hospital Costa del Sol.
b) Usos y fines: Almacenamiento de toda la información 

necesaria sobre los pacientes de los diferentes centros gestio-
nados por la Empresa Pública Hospital Costa del Sol con fines 
de gestión administrativa y atención clínica.

c) Personas o colectivos afectados: Clientes/Pacientes 
que accedan a la prestación de servicios para la salud en los 
diferentes centros gestionados por la Empresa Pública Hospi-
tal Costa del Sol.

d) Procedimiento de recogida de datos: Proporcionados 
por el propio Cliente/Paciente de forma oral o mediante for-
mulario.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los ti-
pos de datos de carácter personal incluidos en el mismo: 
identificador único del paciente (NHUSA), NIF, NSS, Nombre y 
apellidos, Dirección Postal y Electrónica, Teléfonos fijo/móvil, 
estado civil, sexo, datos de nacimiento y residencia, datos clí-
nicos y familiares.

f) Cesiones de datos que se prevén: Instituciones sani-
tarias y de la Seguridad Social, Mutuas laborales, Mutuas de 
accidentes y enfermedades profesionales, e instancias.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Dirección Gerencia de la Empresa Pública Hospital Costa del 
Sol, Carretera de Cádiz, km 187, Marbella, Málaga, 29603.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: 
Alto.

ANEXO II

FICHEROS SUPRIMIDOS

Proveedores (Orden de 27 de febrero de 1997). Los datos 
se incorporan al fichero Proveedores creado mediante la pre-
sente Orden.

Personal (Orden de 27 de febrero de 1997). Los datos 
se incorporan al fichero Personal creado mediante la presente 
Orden.

Historias Clínicas (Orden de 27 de febrero de 1997). Los 
datos se incorporan al fichero Historias Clínicas-Demográficos 
creado mediante la presente Orden. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se conce-
den subvenciones, en el ámbito provincial, a entidades 
sin ánimo de lucro para el desarrollo de Programas de 
Mediación Intercultural durante el curso 2008/09.

La Orden de 3 de agosto de 2007 (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto), de la Consejería de Educación, aprobó las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas 
a entidades de carácter privado, sin ánimo de lucro, de y pro 
inmigrantes para el desarrollo de programas de mediación in-
tercultural. Con fecha 15 de noviembre de 2007 (BOJA núm. 
225) se publicó una corrección de errores de esta misma Or-
den para modificar el texto del artículo 16 que hace referencia 
a las aplicaciones presupuestarias a cuyo cargo se imputan di-
chas subvenciones. Posteriormente, la Orden de 14 de marzo 
de 2008 (BOJA núm. 72) efectuó la convocatoria pública para 
el curso 2008/09.

Vistas las solicitudes presentadas al ámbito provincial, 
teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria para el 
presente ejercicio económico y de conformidad con el articulo 
13.2 de la citada Orden, esta Delegación

HA RESUELTO

Primero. Conceder a las organizaciones que se relacionan 
en el Anexo I de la presente Resolución las ayudas económi-
cas cuyo importe, asimismo, se indica.

Segundo. Denegar la ayuda solicitada por las entidades 
relacionadas en el Anexo II al no cumplir diferentes requisitos 
que son enumerados en el mismo.

Tercero. 1. Las ayudas concedidas se imputarán a la apli-
cación presupuestaria 0.1.18.00.01.41.48509.42F.4 del presu-
puesto de gastos de la Consejería de Educación.

2. El plazo de ejecución de las actividades subvenciona-
das comprenderá el curso académico 2008/2009 y, por tanto, 
se computará según el calendario escolar correspondiente, a 
partir del día 1 de septiembre de 2008.

Cuarto. 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo  15 
de la Orden de 3 de agosto de 2007, se procederá a efectuar 
el pago en un único libramiento en firme con justificación di-
ferida y mediante transferencias bancarias a las cuentas co-
rrientes que hayan señalado las entidades beneficiarias. La 
titularidad de dicha cuenta debe obrar a nombre de la entidad 
solicitante.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2 
del Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, el importe definitivo de la ayuda se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el 
beneficiario, conforme a la justificación presentada, el porcen-
taje de financiación establecido en la resolución de concesión.


